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Ciudad de México, a 28 de octubre de 2021 

CAMPAÑA PIROTECNIA  
 
 

Copy Mensaje ilustrado 
  
1.-El mayor número de accidentes relacionados 
con #pirotecnia se registran en viviendas o 
talleres clandestinos. No arriesgues a tu familia 
y patrimonio realizando actividades peligrosas 
en lugares que no cuenten con las medidas de 
#seguridad necesarias. 

 
2.-La fabricación y manejo de #pirotecnia 
requiere personal capacitado y experimentado 
que conozca y aplique todas las medidas de 
#seguridad necesarias. Recuerda utilizar 
siempre ropa de algodón para evitar que se 
generen chispas.  

 
3.-La Secretaría de la Defensa Nacional 
(SEDENA) es la responsable de otorgar los 
permisos necesarios para la fabricación, 
almacenamiento, transportación y venta de 
#pirotecnia. Regularízate y tramita los 
permisos correspondientes. 

 
4.-La actividad #pirotécnica implica el manejo 
de sustancias #químicas y materiales 
#peligrosos los cuales tiene características 
#explosivas, #inflamables y #tóxicas, por lo que 
se considera una actividad de #alto riesgo. 

 

http://www.gob.mx/organismo
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5.-Los niños, niñas y mujeres embarazadas son 
el grupo con mayor vulnerabilidad cuando se 
fabrica o almacena #pirotecnia en el hogar. No 
realices estas actividades en casa, protege a tu 
familia. 
 
5.-Los niños son altamente vulnerable cuando 
elaboras o almacenas #pirotecnia en tu hogar. 
Evita accidentes, produce o almacena sólo en 
lugares autorizados que cuenten con las 
condiciones necesarias. 

 

6.-La #pirotecnia puede ocasionar quemaduras 
de 1ero, 2do y 3er grado, así como otras lesiones. 
Las quemaduras se presentan principalmente 
en los miembros superiores, brazos, antebrazo, 
muñeca y manos, en el 46% de los accidentes y 
en ojos en el 30% de estos. 
 

 
7.-En diciembre la atención médica por 
quemaduras debido al manejo de #pirotecnia 
aumenta un 300%. Los grupos con mayor 
#riesgo son las niñas y niños de entre 5 a 14 
años de edad.  

 
8.-Durante cualquier festividad donde se 
quemen artificios pirotécnicos, mantente 
alejado y una distancia segura desde la cual 
puedas observar el espectáculo de manera 
segura. 
 
9. No almacenes artificios #pirotécnicos en 
lugares que no tengan las medidas de 
seguridad adecuadas. El calor y la humedad 
son dos de las causas por las cuales la 
pirotecnia pueda encenderse o explotar. 
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9.-Los talleres donde se elaboran artificios 
pirotécnicos deben cumplir con diversas 
medidas de #seguridad; además, deben 
ubicarse fuera de centros poblacionales y 
alejados de cualquier sitio de concentración de 
personas como son escuelas, hospitales, 
iglesias y mercados. 

 
10.-Los lugares establecidos para fabricar y 
vender #pirotecnia deben contar con los 
permisos otorgados por la SEDENA, los cuales 
avalan que cuentan con las medidas de 
#seguridad necesarias para realizar estas 
actividades. 

 
11.-Los artificios #pirotécnicos son peligrosos, 
especialmente cuando no se manejan 
adecuadamente y por personal experimentado 
y calificado. No permitas que mujeres 
embarazadas y niños manipulen #pirotecnia. 

 
12.-La #pirotecnia en México es una actividad 
productiva llevada a cabo en gran parte del 
país, y se utiliza en festividades, eventos cívicos, 
sociales y deportivos. Sin embargo, la quema 
de #pirotecnia debe hacerse respetando todas 
las medidas de seguridad. 
 
13. La elaboración de #pirotecnia en México es 
una actividad productiva que se realiza en 28 
estados de la República. Sin embargo, debe 
elaborarse, almacenarse y transportarse 
cumpliendo con las todas las medidas de 
seguridad que las autoridades establecen. 
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13.-La Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, es la ley que regula la fabricación, 
almacenamiento y transporte de #pirotecnia.  

 
14.-Los artificios pirotécnicos son peligrosos si 
no se manejan adecuadamente. El grupo de 
mayor riesgo en la manipulación y quema de 
pirotecnia son los niños y niñas. 

 
15.-Las principales afectaciones al manipular 
#pirotecnia son #quemaduras, intoxicaciones y  
hasta la pérdida de alguna extremidad. 

 
16.-Algunos materiales con los que se fabrican 
los artificios #pirotécnicos tienen la 
característica de ser inflamables, por lo que es 
de suma importancia que al fabricarlos tengas 
conocimientos sobre como manipular dicha 
materia prima.  
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17.-Al realizar la quema de artificios 
#pirotécnicos debe de hacerlo personal 
experimentado que tome las medidas de 
#seguridad necesarias para que no se presente 
ningún accidente. 

 
18.-En México se acostumbra la quema de 
#pirotecnia en varios eventos sociales y fechas 
importantes como el 16 de septiembre, cuando 
quemes artificios pirotécnicos toma 
precauciones para no dañarte a ti ni a los 
demás. 

 
19.- Al realizar una quema de artificios 
pirotécnicos asegúrate de hacerlo en un lugar 
abierto y donde no afectes a personas, 
animales o inmuebles. 

 
20.-La fabricación de #pirotecnia se debe 
realizar por personal que cuente con las 
medidas necesarias para esta práctica y en 
lugares establecidos. 
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